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DEMANDANTE: MARIETH DEL ROSARIO HINOJOSA CONTECHE 

DEMANDADO: JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA 
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CLASE DE PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

  

I. POSTULACIÓN  

EVER ÁNGEL CANTILLO RONDÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.082.938.529, 

con tarjeta profesional No 321.257 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado judicial del señor JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA, a través del presente documento 

me permito presentar ante su despacho contestación de la demanda declarativa de EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO presentada por la señora MARIETH DEL ROSARIO HINOJOSA 

CONTECHE, la cual sustento en los siguientes términos: 

 

II. A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO.-  teniendo en cuenta que los hechos no se presentaron 

según indica el artículo 82 numeral 5to del Código General del Proceso, y como quiera que, en lo 

que se denomina hecho primero coexisten en sí, varios hechos, procederé a clasificarlos a fin de 

poder pronunciarme a cada uno, en los siguientes términos.   

1.1. Desde el mes de junio de 2001, entre mi poderdante la SEÑORA MARIETH DEL ROSARIO 

HIJONOSA CONTECHE, y el señor JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA, se inició una unión 

marital de hecho, que prosiguió durante el matrimonio civil contraído el día 08 de junio 

de 2018 en la notaria primera del circulo notarial de la ciudad de Valledupar cesar.     

 

PARCIALMENTE CIERTO: Si bien los extremos convivían, es antitécnico manifestar que, la 

unión marital de hecho puede seguir cuando se contrae el matrimonio, lo anterior teniendo en 

cuenta que de antaño y de ahora La Corte Suprema de Justicia ha manifestado que no pueden 

coexistir al tiempo dos sociedades de este tipo.  

 

1.2. Unión que subsistió de manera continua y permanente e ininterrumpida por un lapso 

superior a 19 años, y terminó de manera abrupta, violenta y desconsiderada, el día 13 de 

enero del 2020, cuando de manera inesperada  el señor JHON JAIRO PEREZ  DE LA 

ROSA, en medio de un juego de parque que departían en familia, agredió física y 

verbalmente a la señora MARIETH  DEL ROSARIO HINOJOSA CONTECHE, lanzándole 

un golpe con la mano abierta a su cuerpo, después ella lo increpa, por la forma como 

estaba tratando a su hijo  menor CAMILO ANDRES PEREZ HINOJOSA.  
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NO ES CIERTO: De hecho, la Sra Marieth Hinojosa no guarda claridad con su dicho, pues, 

encontramos que el día 17 de enero del año inmediatamente anterior, presentó ante el ICBF 

solicitud para restablecimiento de sus derechos, tal cual se evidencia en la siguiente 

 

  
Seguidamente, en la ampliación de denuncia presentada ante la fiscalía 33 de Valledupar 

cesar, con radicado 200016001231202,  a la altura de las páginas 11, 12 y 13,el extremo activo 

de la litis se afirmó lo siguiente: 

 

 
 

Así las cosas, se observa que la demandante no es clara en cuanto a los extremos y en cada 

actuación brindó una fecha diferente. 

 

Finalmente, no es cierto que existió una agresión por parte de mi prohijado como lo manifestó 

la parte actora, de hecho, el menor CAMILO ANDRES PEREZ HINOJOSA reconoce a través 

de un audio que su progenitor nunca agredió a su mamá.  

 

1.3. Se vio obligado ante las repetitivas agresiones física, verbales y psicológicas que su 

padre ejercía sobre la señora MARIETH HINOJOSA, llamó su padre a la habitación 

principal y le comunicó de manera respetuosa “y le hizo ver el error que cometió, que 

era una falta grave y que esto tenia unas consecuencias y que por ese motivo no podía 

seguir con ellos en casa, y lo mejor es que recojas tus cosas y te vayas”. A lo cual el 

señor JHON PEREZ DE LA ROSA recogió sus cosas y se marchó de la casa el día 14 de 

enero del año 2020. 

 

NO ES CIERTO:  como se expresó en el hecho anterior, en la denuncia ante la fiscalía general 

de la nación se manifestó que la separación fue el día 24 de enero del año 2020, en la denuncia 

ante el ICBF que dicha agresión fue el día 17 de esa misma anualidad, y así se encuentran 

contradicciones ostensibles respecto a los hechos narrados por la parte actora.  

 

A más de lo anterior, el apoderado dentro del hecho, introduce entre comillas lo que 

supuestamente manifiesta el menor, ante tal preminencia, debe acotarse que según lo indica 



  

el código general del proceso, ello no sería un hecho, y la forma idónea de introducirlo sería 

según lo decantando en los artículos 187 y 188 de esa misma codificación.    

 

 

1.4. El día 15 de febrero de 2020, apareció en el apartamento ubicado en la torre 4, apto 801 

del condominio Palmetto lugar de residencia de la señora MARITH HINOJOSA 

CONTECHE el señor JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA en presencia de su hijo menor 

CAMILO ANDRES PEREZ HINOJOSA y la hija de mi cliente RUBY MISHELLE GUERRERO 

HINOJOSA  CONTECHE informándole a todos que ya “sostenía una relación 

extramatrimonial con la señora GLORIA ESTHER GIALDO QUINTERO identificada con la 

cédula de ciudadanía número 26.795.193 expedida en la gloria Cesar, mostrando foto de 

su nueva pareja  sentimental y dijo que el se iba a dar una oportunidad en su vida con 

esa mujer, muy a pesar de eso  el señor JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA continuo 

visitando en el apartamento 801 torre 4 del condominio palmetto de manera diaria y la 

señora MARIETH DEL ROSARIO HINOJOSA CONTECHE sostuvo relaciones sexuales 

con el señor JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA en dos oportunidades más.  

 

NO ES CIERTO: Deberá probarse que mi cliente asistía diariamente al apartamento y que 

efectivamente sostuvo relaciones sexuales con la aquí demandante, vale aclarar en este punto, 

que igual a no probar es carecer de derecho y que para la fecha ya existía una medida 

preventiva en contra de mi mandatario.  

 

Dado lo anterior, por parte del Bufete de abogados se procedió a explicar al señor Jhon Perez 

las consecuencias que tendría tener cualquier encuentro con la señora MARIETH DEL 

ROSARIO HINOJOSA CONTECHE. 

 

 

1.5. El día 23 de marzo de 2020 el señor JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA, llegó de nuevo al 

apartamento 801 torre 4 del condominio Palmetto y le dijo a la señora MARIETH DEL 

ROSARIO HINOJOSA CONTECHE “Que quería hablar conmigo, me pidió perdón me 

abrazó y me besaba y me dijo vamos a hablar y nos fuéramos a la habitación matrimonial 

y se arrodilló llorando que estaba arrepentido de lo que había hecho, que yo era la mujer 

de su vida   que no sabia vivir sin mi y que le diera otra oportunidad que estaba 

confundido, yo le conteste que dejara a esa relación que tenía con esa mujer (GLORIA 

GIRALDO) y que lo intentáramos de nuevo; sotuvimos relaciones sexuales nuevamente, 

producto de eso llame a la amante de mi esposo y los confronte y que se tomara una 

decisión definitiva sobre nuestra relación a lo cual el señor JHON JAIRO DE LA ROSA 

contestó que el se quedaba con su amante y tomó la decisión de irse definitivamente y 

la relación terminó definitivamente” 

 

NO ES CIERTO: Deberá probarse, no obstante, se observa que el apoderado recepciona e 

introduce dentro del hecho, la declaración de la señora MARIETH DEL ROSARIO HINOJOSA 

CONTECHE, situación que no es dable en términos procesales, pues, de querer introducir el 

testimonio e incluso la declaración de parte de la demandante, las disposiciones del estatuto 

procesal adjetivo disponen otro camino totalmente diferente.   

 

1.6. Todo lo anterior  se sumándole a toda una vida en pareja infringiéndole sobre mi 

apoderada la señora MARIETH DEL ROSARIO HINOJOSA CONTECHE, VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR, EN MODO DE VIOLENCIA FISÍCA, VERBAL, SPICOLOGÍCA Y 

VIOLENCIA  ECONÓMICA (  se sustrajo de la obligación de proporcionar alimentos a su 

cónyuge quien hace mas de 5 años se vio obligada  a abandonar su empleo para atender 

los quebrantos de salud del señor JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA y retiro de manera 

abrupta del amparo de seguridad social a la señora MARIETH DEL ROSARIO HIJONOSA 

CONTECHE,  y como última agresión el 10 de agosto de 2020 ordenó a la empresa 



  

“ELECTRICARIBE ESP” suspender el servicio de energía eléctrica del apartamento 

donde reside la señora MARIETH DEL ROSARIO HIJONOSA CONTECHE y su hijo menor 

CAMILO ANDRÉS PEREZ HINOJOSA viéndose estos obligados a abandonar de manera 

involuntaria se lugar de residencia.  

 

NO ES CIERTO: Mi cliente siempre cumplió con sus obligaciones matrimoniales, y el dicho de 

la demandante vuelve a perder sentido, en tanto que, en la entrevista realizada en el marco de 

la denuncia, en el formato fiscalía fpj 14 hoja 4 expresó:  

 

 
 

No es cierto que mi prohijado ordenó la suspensión del suministro de energía eléctrica, más 

bien, el mismo acaeció por falta de pago, pues, así lo evidencia la certificación fechada a 14 

de agosto del año 2020, emitida por la entidad prestadora del servicio, donde se avizora los 

meses de deuda.  

 

Acótese que para la fecha ya la señora Marieth Hinojosa había entablado una relación 

sentimental con el que hoy es su apoderado y la representa en el presente proceso, 

circunstancias que, entre otras cosas, hace que se pierda claridad, coherencia y objetividad a 

la hora de relatar los hechos.  

 

1.7. Por lo cual mi cliente la señora MARIETH DEL ROSARIO HIJONOSA CONTECHE se vio 

obligada el día 08 de mayo del 2020 a presentar denuncia penal por el delito de violencia 

intrafamiliar, amenazas de muerte y que se le otorgara una medida de protección para que el 

señor JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA no le agrediera más. Ese proceso se encuentra en 

etapa de juicio bajo el radicado 200016001231202050786.    

 

PARCIAMENTE CIERTO:  Actualmente se surte un proceso por el delito de violencia 

intrafamiliar, sin embargo, mi cliente nunca agredió a la Sra Marieth Hinojosa.   

    

AL SEGUNDO: ES CIERTO. - 

AL TERCERO: ES CIERTO. - 

AL CUARTO: NO ES UN HECHO.  

AL QUINTO: NO ES UN HECHO. 

AL SEXTO: NO ES UN HECHO.  

AL SÉPTIMO: NO ES UN HECHO. 

 

2. A LAS PRETENSIONES  

No se hace oposición a la pretensión de la demanda tendiente a perseguir la declaratoria y 

reconocimiento de la Unión Marital de Hecho entre los compañeros permanente dentro de los 

extremos temporales comprendido entre el 15 de junio de 2001 hasta el 07 de junio de 2018.  

No obstante, teniendo en cuenta los derroteros avizorados por el artículo 8vo de la ley 54 de 1990 

“las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 



  

permanentes, prescribe en un año a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, 

solicito comedidamente, abstenerse de declarar la disolución y posterior liquidación.   

 

3. EXCEPCIONES DE MERITO 

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PARA OBTENER DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: teniendo 

en cuenta lo argüido por la ley 54 de 1990 en su artículo 8vo que establece que la acciones para 

obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 

prescriben en un año a partir de:    

- La separación física y definitiva de los compañeros.  

- Del matrimonio con terceros. 

- O de la muerte de uno o varios compañeros. 

Así las cosas, devendría con claridad meridiana que si lo que se prende es el reconocimiento de la 

Unión Marital de Hecho, su Disolución y Liquidación, ya con suficiencia habría prescrito el término 

del que trata el artículo 8vo de la ley 54 de 1990.   

 

4. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

4.1. PRUEBAS DOCUMENTALES  

Copia simple de denuncia ante la fiscalía general de la nación. 

- Copia simple denuncia ente el ICBF 

- Registro Civil de Matrimonio.  

-  

4.2. PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

- Solicito señora juez, se sirva citar y hacer comparecer al señor ALFONSO EMILIO 

BARON SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 77.016.507  

expedida en Valledupar, quien puede ser localizado en la siguiente dirección Calle 

14C Nº 21 - 65  Barrio La Popa – V/par, al celular: 3008809262 o al correo electrónico: 

alfonsoemiliobaron@gmail.com   para que deponga de los hechos enunciados en la 

demanda, acerca de temporalidad o los extremos de la unión marital de hecho.  

 

- Solicito señora juez, se sirva citar y hacer comparecer a la señora YAKELIN 

MERCEDES VIDES GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

49.769.911 expedida en Valledupar, quien puede ser localizada en la siguiente 

dirección Transv. 21 N.º 18A – 16 Barrio Los Caciques V/par, al celular: 3227295446 

o al correo electrónico: Yakelinvidesgomez22@gmail.com para que deponga de los 

hechos enunciados en la demanda, acerca de temporalidad o los extremos de la unión 

marital de hecho.  

 

- Solicito señora juez, se sirva citar y hacer comparecer al señor JEINER ENRIQUE 

PEREZ DE LA ROSA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.065.608.946 

expedida en Valledupar, quien puede ser localizado en la siguiente: dirección Calle 

14C N.º 21 – 75 Barrio La Popa, al celular: 3106017073 o al correo electrónico: 

jperez0816@gmail.com para que deponga de los hechos enunciados en la demanda, 

acerca de temporalidad o los extremos de la unión marital de hecho. 

 

- Solicito señora juez, se sirva citar y hacer comparecer a la señora MILDRETH 

GIRALDO QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 26.795.193 

expedida en Valledupar, quien puede ser localizada en la siguiente dirección Alamos 

3 Mz H Casa 6 V/par, al celular: 3233881381 o al correo electrónico: 

Mgquintero2017@gmail.com para que deponga de los hechos enunciados en la 

demanda, acerca de temporalidad o los extremos de la unión marital de hecho.  
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4.3. INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito señor juez, se sirva citar y hacer comparecer al despacho en la fecha y hora que así lo 

determine al señor JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA, para que absuelvan el interrogatorio de 

parte que personalmente formularé. 

 

4.4. PRUEBAS DIGITALES  

- Audio enviado por el menor CAMILO ANDRÉS PEREZ HINOJOSA. 

 

 

 

5. NOTIFICACIONES  

Para efectos de notificaciones, mi mandante recibirá notificaciones en la siguiente dirección: 

Torre 4 apartamento 801 del condómino Palmetto en la ciudad de Valledupar o a través del 

correo electrónico jhon.perez1@hotmail.com 

La parte demandante recibirá notificaciones en la siguiente dirección: Manzana E casa 4ª conjunto 

Acuarela en la ciudad de Valledupar o al siguiente correo electrónico: 

marieth.hinojosac@hotmail.com 

El suscrito recibirá notificaciones en la cra 16c No 6-22 en la ciudad de Santa Marta o al correo 

electrónico evercantillo68@gmail.com 

 

  

 

 

 

 

 
EVER ÁNGEL CANTILLO RONDÓN  

C.C. No. 1.082.938.529 de Santa Marta (Magdalena) 

T.P. No. 321.253 del C. S. de la J. 
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